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 Resumen 
La carga tributaria promedio en los países OCDE es de 34,2% del PIB. Austria, 
Italia, Finlandia, Suecia, Bélgica y Dinamarca tienen una carga de 40% o más. 
La gran mayoría posee una carga tributaria mayor o igual a 30% y menor al 40%. 
Chile registra una carga tributaria de 20,2%, la cifra más baja después de México. 
Con relación a la estructura tributaria, la fuente más importante para los países 
OCDE corresponde a las contribuciones a la seguridad social con un 26,2%, 
seguido por el impuesto sobre la renta de individuos con un 23,8%, y en tercer 
lugar el impuesto al valor agregado (IVA) con un 20,2%. Con una menor 
participación quedan otros impuestos al consumo, impuestos a las empresas y 
todos los otros impuestos.  
La mayor parte de la estructura tributaria chilena es de cierta manera un reflejo 
opuesto de la estructura promedio de los países OCDE, ya que los impuestos al 
ingreso de los individuos proveen un 8,8% de los ingresos tributarios (el 
porcentaje más bajo de la OCDE) y de entre los más bajos para las 
contribuciones a la seguridad social (7,2%). Adicionalmente, Chile tiene el 
porcentaje más alto de recaudación por concepto de IVA con un 41,2% y de 
20,9% de impuesto a las empresas, el segundo más alto después de México. 
Cabe destacar que estudios y organismos internacionales asocian estos 
impuestos con ciertos efectos negativos como la regresividad en el caso del IVA 
y el desincentivo a la inversión para el segundo. 
Con relación a la desigualdad, los sistemas de impuestos y transferencias de la 
mayoría de los países OCDE disminuye el coeficiente de Gini entre 10 y 15 
puntos, no así en el caso chileno en donde el impacto es menor a 2 puntos al 
igual que en México y Turquía. 
Finalmente entre las conclusiones de algunos trabajos sobre la desigualdad y el 
sistema tributario chileno, se pueden mencionar: 
• Que el 1% de mayores ingresos en Chile tiene una de las mayores 

concentraciones de ingreso de los países seleccionados en el estudio (33% 
cuando se consideran utilidades devengadas y otros ajustes) y al mismo 
tiempo registra una de las tasas más bajas de impuestos efectivas, 
aproximadamente de 15,4% en comparación con Uruguay 15,9%, EEUU 
20,8% y Alemania 30,5%.(Fairfield y Jorrat, 2016) 

• Con relación a la utilización de regímenes especiales como por ejemplo las 
PYME: i) Sobre el 30% de los contribuyentes pertenecientes al 0,1 % de 
mayores ingresos, tienen al menos una empresa bajo el régimen tributario 
especial comparado al 2,6% de los contribuyentes del 90% de menos 
ingresos. ii) Junto con ello se observó que el 44% de las utilidades de las 
PYME se generan en las empresas cuyos dueños pertenecen al 1% de más 
ingresos (Agostini, Engel, Repetto, y Vergara, (2018). 
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Introducción 

La revisión de los impuestos desde la perspectiva comparada internacional debe tener en cuenta la 
diversidad y complejidad de los sistemas y estructuras tributarios propias de cada país, lo que implica 
que las cifras deben ser consideradas solo como uno de los elementos a tener en cuentas.  
El análisis comparado de los impuestos puede considerar varias perspectivas. Para el presente informe 
se revisa la carga tributaria con relación al PIB y la estructura tributaria de los ingresos, es decir los 
impuestos de los que proceden los ingresos fiscales. 
Para la carga tributaria se utilizaron las bases de datos de la OCDE en materias de gobierno y 
específicamente de las estadísticas de impuestos, teniendo el año 2017 como último dato disponible. La 
información para la estructura tributaria se obtuvo del último reporte de estadísticas de ingresos fiscales 
2018 “Tendencia de ingresos tributarios en la OCDE”, cuyo último dato es una estimación para 2017. 
 

Carga Tributaria con relación al PIB 

La OCDE define la carga tributaria como todos los ingresos fiscales como porcentaje del PIB, lo que 
puede interpretarse como el grado en que el gobierno controla los recursos de la economía (OCDE, 
2019). Este indicador considera el gobierno en su conjunto, es decir todos sus niveles.  
Por su parte los ingresos fiscales son todos los ingresos recaudados por conceptos de impuestos 
recaudados sobre los bienes y servicios, las ganancias de las empresas, los ingresos de las personas, 
las contribuciones a la seguridad social, la propiedad y la transferencia de bienes, también las 
contribuciones a la seguridad social, los impuestos sobre la nómina (planillas de remuneraciones) y otros 
impuestos. 
Al comparar la proporción que representan los impuestos con relación al PIB entre los países, es 
necesario tener en cuenta que los impuestos tienen una directa relación con el tamaño del Estado en 
las economías, esto es, la proporción que ocupa el gasto público en el PIB y en este marco se da una 
directa relación con los servicios que provee el Estado. En ciertos países el estado del bienestar, 
entendido este como los sistemas de salud, pensiones, educación y otros componentes de la protección 
social, son entregados casi en su totalidad por el sector público, a diferencia de otros en los cuales 
dichas prestaciones se llevan a cabo con componentes principalmente privados.  
En el gráfico 1 se presenta la carga tributaria para los 36 países OCDE correspondiente al año 2017, 
excepto para Australia y Japón cuyo último dato disponible es para al año 2016. Se aprecia que 7 países 
tienen una carga tributaria de 40% o más con relación PIB: Austria, Italia, Finlandia, Suecia, Bélgica y 
Dinamarca, liderados por Francia cuya carga es del 46,2%. El promedio simple de este grupo es de 
44%. 
La gran mayoría de estos países OCDE (veinte de ellos) poseen una carga tributaria mayor o igual a 
30% y menor al 40% correspondiendo el promedio de la OCDE a 34,2% del PIB.  
Un tercer grupo de países tiene una carga tributaria menor a 30%, siendo Chile con un 20,2% la segunda 
más baja después de México que presenta un 16,2% del PIB para el año 2017. Entre los otros países 
con una proporción de los ingresos fiscales respecto del PIB menor al 30%, se encuentran también (en 
orden descendente) Lituania, Suiza, Australia, EE.UU, Corea, Turquía, e Irlanda. El promedio simple 
para los 7 países con mayor carga tributaria es de un 44%, mientras que para el grupo de menor carga 
es de 24,9%.  
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La desviación estándar1 para todo el grupo de países OCDE es 7,06, sin embargo, si se analiza al interior 
de los 3 grupos, se observa mayor homogeneidad en el grupo de mayor carga, y más dispersión en el 
grupo de menor carga. Las desviaciones estándar para los tres grupos corresponden a 1,6, para el 
primero, de 2,8 para el grupo intermedio y de 4,2 para aquellos países con menor carga tributaria con 
relación al PIB. 
Gráfico 1: 

 
Fuente: OCDE, 2018a 

Complementando las estadísticas anteriores, la base de datos de la OCDE permite además analizar la 
evolución de este ratio en el tiempo. Se revisó la carga tributaria para los 36 países actuales de la OCDE 
desde el año 1990 y se seleccionaron aquellos que registraron información en cada uno de los años 
dentro del período. Con este criterio quedaron fuera 11 países2 y se obtuvieron algunas estadísticas 
para los 25 restantes: 

- El promedio simple anual de los países OCDE revisados muestra un porcentaje relativamente 
estable oscilando entre un mínimo de 32,7% en el 2016 y un máximo de 35,3% para el 2009 con 
un promedio general de 33,6% en todo el período. 

-  Los países con una mayor carga tributaria (con promedio sobre 40% en el periodo considerado) 
son Dinamarca, Suecia, Finlandia, Bélgica, Francia, Austria, Italia y Noruega. 

- Solo Chile y México tienen un promedio menor al 20% durante este período. 

 
1 La desviación estándar mide la dispersión de los valores respecto a la media siendo un valor promedio. A mayor 
desviación estándar los datos son más dispersos o heterogéneos. 
2 Estos países con sus respectivos ratios de ingresos tributarios con relación al PIB para 2017 o último disponible 
son: Hungría 37,7%, Eslovenia 36%, Suiza 34,9%, Estonia 33,0%, Eslovaquia 32,9%, Polonia 33,9%, Israel 32,7%, 
Japón 30,6%, Letonia 30,4%, Lituania 29,8%, y Australia 27,8%. 
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- La mayoría de los países exhiben un incremento de la carga tributaria cuando se compara 2017 
con 1990. Los mayores aumentos los registran Grecia que pasa de un 25,2% en 1990 a un 39,4% 
y Turquía de un 14,5% a un 24,9% en el mismo periodo. Les siguen Portugal y Corea con 
aumentos alrededor de 8 puntos porcentuales (pp) e Islandia e Italia aumentando 6 pp. La 
mayoría de los países experimenta un aumento que no supera los 5,2 pp. En este grupo se 
encuentra Chile que pasa de una proporción del 16,9% al 20,2%. Solo 6 países experimentan 
caídas, Holanda, Noruega, Canadá y Nueva Zelanda experimentan una caída de la carga 
tributaria entre 2017 y 1990 de entre 2pp y 5pp. Irlanda presenta la mayor caída de 9,5 pp 
pasando de un 32,4% a un 22,8%. 

El gráfico que muestra la evolución de la carga tributaria de todos los países revisados se presenta en 
el anexo 1. En el gráfico 2, y para efectos de facilitar la visualización, se seleccionó un período de tiempo 
menor (10 años) y un número menor de países, dejando solo aquellos países fundadores de la OCDE 
(además de Chile) y además de aquellos con una población menor a la chilena3. 
 
Gráfico 2: 

 
Fuente: OCDE, 2018b 

 

 
3 Por esta razón Holanda, Luxemburgo, Islandia, Dinamarca, Noruega y Austria no están considerados en el gráfico 
2. 
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Composición de los Ingresos Tributarios 
En complemento a la comparación de la carga tributaria con relación al PIB, la composición de los 
ingresos fiscales es otro elemento de análisis ya que corresponde a la identificación de las fuentes 
tributarias. En términos generales, los impuestos pueden recaudarse en base a los ingresos de las 
personas, las utilidades de las empresas, los ingresos por concepto de contribuciones a la seguridad 
social, el impuesto en base al valor agregado y a otros bienes y servicios, entre otros. 
La tabla 1 (ordenados de manera descendente con relación al impuesto al valor agregado IVA), expone 
la composición de los ingresos tributarios para los países OCDE para el año 2016 especificando el peso 
relativo por cada tipo de impuesto en el total de ingresos tributarios4. Los números en los títulos de cada 
columna hacen referencia a los códigos contables estándares de la organización.  
En términos generales, la fuente más importante en la estructura tributaria para la OCDE corresponde a 
las contribuciones a la seguridad social con un 26,2%, seguido por el impuesto sobre la renta de 
individuos con un 23,8%, y en tercer lugar el IVA con un 20,2%. Con una menor participación quedan 
otros impuestos al consumo con una participación del 12,5%, impuestos a las empresas con 9% y todos 
los otros impuestos con 2,6%. 
La mayor parte de la estructura tributaria chilena es de cierta manera un reflejo opuesto de la estructura 
promedio de los países OCDE. Mientras que en esta última la importancia mayor la tienen los impuestos 
al ingreso de los individuos y las contribuciones a la seguridad social, Chile registra estas fuentes con 
las proporciones más bajas del grupo (8,8% y 7,2% respectivamente).  
Adicionalmente, Chile tiene el porcentaje más alto de recaudación por concepto de IVA de un 41,2% y 
por impuesto a las empresas de un 20,9%, el segundo más alto después de México. Cabe destacar que 
cada uno de estos impuestos tienen un efecto particular en la economía. Para el caso del IVA, un efecto 
regresivo (Cantallopts et al., 2007) que se explica más adelante y eventualmente un efecto negativo 
sobre la inversión (OECD, 2007). 
En 3 de los 7 tipos de impuestos detallados en la tabla 1 a saber: el impuesto a la propiedad, otros 
impuestos al consumo y todos los otros impuestos, los ingresos tributarios en Chile son similares a los 
promedios OCDE, representando todos ellos en su conjunto alrededor de un 20% del total de los 
ingresos tributarios.  
Sin perjuicio de lo anterior, las estructuras tributarias de los países en general no tienen un patrón 
claramente identificable existiendo la mayor dispersión en las contribuciones a la seguridad social y en 
los impuestos a las rentas de individuos. 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Cada país posee numerosos y diversos impuestos. Los impuestos indicados en la tabla, corresponden a los más importantes 
en cuanto a recaudación.  
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Tabla 1: Ingresos tributarios como % del total de Ingresos tributarios en 2016  
1100 Impuesto 
sobre la renta, 
individuos (PIT) 

1200 
Impuestos 

sobre la renta, 
empresas (CIT) 

2000 
contribuciones 
de seguridad 
social (SSC) 

4000 
impuestos 
sobre la 

propiedad 

5111 
Impuestos 

al valor 
agregado 

Otros 
imptos. al 
consumo 

(1) 

Todos los 
otros 

imptos. (2) 

Chile 8,8 20,9 7,2 5,1 41,2 13,4 3,5 
Nueva Zelanda 36,8 15,5 0,0 6,1 29,8 8,5 3,2 

Estonia 17,2 5,0 33,2 0,8 27,0 16,3 0,5 
Letonia 21,0 5,6 27,3 3,5 26,8 15,1 0,7 
Lituania 13,4 5,4 40,8 1,1 26,2 12,2 0,8 
Portugal 19,8 8,9 26,6 3,7 24,8 14,8 1,4 

Israel 19,8 9,9 16,6 10,3 24,1 13,7 5,6 
Hungría 13,3 6,0 33,2 2,8 23,7 18,6 2,3 
México 20,4 21,0 13,0 1,9 23,7 15,1 5,0 

Eslovenia 14,4 4,4 39,7 1,7 22,5 16,8 0,5 
Noruega 27,6 10,4 27,4 3,3 22,3 9,1 0,0 

Rep. Checa 11,2 11,0 42,9 1,4 21,7 11,3 0,5 
Grecia 15,2 6,5 28,5 8,1 21,2 18,4 2,1 
Polonia 14,5 5,5 38,1 4,1 21,1 15,3 1,4 
Suecia 29,8 6,2 22,6 2,4 20,9 7,2 10,9 

Reino Unido 27,4 8,3 18,9 12,6 20,8 11,5 0,5 
Finlandia 29,6 5,0 29,1 3,2 20,7 12,1 0,3 

Rep. Eslovaca 10,2 10,8 43,5 1,3 20,6 12,4 1,2 
Dinamarca 53,5 5,8 0,1 4,0 20,4 11,6 4,5 

Prom. OCDE 23,8 9,0 26,2 5,7 20,2 12,5 2,6 
Irlanda 31,6 11,5 16,8 6,0 20,1 12,6 1,4 
Turquía 14,6 6,5 28,8 4,8 19,8 23,8 1,6 
España 21,4 6,8 34,2 7,7 19,1 10,3 0,5 

Alemania 26,6 5,2 37,6 2,8 18,5 8,6 0,6 
Países Bajos 18,5 8,7 38,2 4,0 17,6 11,9 1,1 
Luxemburgo 24,7 12,2 28,5 9,3 16,7 8,5 0,3 

Islandia 26,7 4,9 6,7 34,2 16,2 7,1 4,1 
Corea 17,6 13,6 26,2 11,6 15,8 12,3 2,9 

Bélgica 27,7 7,8 31,1 8,0 15,4 9,1 0,9 
Francia 18,8 4,5 36,8 9,4 15,2 9,2 6,2 

Italia 25,8 5,0 30,1 6,6 14,4 13,8 4,4 
Canadá 36,3 10,5 14,9 12,0 13,5 9,7 3,2 
Japón 18,6 12,0 40,4 8,3 13,3 7,1 0,3 

Australia 40,8 16,5 0,0 10,8 12,9 14,2 4,9 
Suiza 31,0 11,3 24,3 7,3 12,2 9,2 4,7 

EE.UU* 40,3 7,6 24,0 11,1 0,0 16,9 0,0 
(1) Calculado como Impuestos sobre bienes y servicios (5000) menos Impuestos al valor agregado (5111). (2) Incluye no 
asignables entre el impuesto sobre la renta personal y corporativo (1300), impuestos sobre la nómina y mano de obra 
(3000) y 6000 Otros impuestos.  
(*) Estados Unidos no tiene IVA a nivel Federal. 

Fuente: OCDE, 2018a (p.20) 

 

Algunos antecedentes sobre estructura tributaria y desigualdad: IVA, redistribución y 
algunos estudios 
Impuesto al Valor Agregado 
En la sección anterior, los datos mostraron que la recaudación tributaria por concepto de IVA en Chile 
es la fuente de ingresos más importantes en la estructura tributaria. Este impuesto, si bien es 
proporcional, tiene un efecto regresivo, ya que tributa sobre la compra de bienes y servicios y por tanto 
se relaciona directamente sobre el consumo. Considerando que los estratos socioeconómicos de 
menores ingresos tienen una limitada capacidad de ahorro, el ingreso de las familias es destinado 
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principalmente al consumo a diferencia de los estratos socioeconómicos de mayores ingresos en que 
destinan una menor proporción. Esto provoca que en relación con los ingresos, la tasa efectiva del pago 
del IVA es mayor para las personas de menores ingresos en proporción a estos (Cantallops et al., 2007). 
En este marco, la mayoría de los países aplica reducciones a los impuestos para ciertos bienes, por 
ejemplo, a los alimentos y bebestibles, a ciertos productos farmacéuticos y medicinales y a los libros y 
servicios culturales. Pocos países, en particular Corea y Lituania, tienen una acotada lista a la cual aplica 
reducciones, pero en general en los países OCDE, se reduce el IVA sobre una amplia variedad de 
productos. El recuadro 1 (página siguiente) entrega dos ejemplos concretos: Francia e Irlanda. 
En el anexo 2 se muestra la tabla completa de todas las reducciones aplicada en cada país para los 
países OCDE, según el último reporte de tendencias de impuestos al consumo de la misma organización 
(2018). 
Solo 2 países del grupo no tienen ninguna reducción, Chile y Japón, y cabe destacar que este último 
tiene una tasa de IVA plana del 8%. 
 

Tasas de Impuesto al Valor agregado reducidos, incluyendo tasas 0% 
Francia: 
2.1% a periódicos y publicaciones periódicas; productos farmacéuticos. 5.5%: la mayoría de los productos 
alimenticios y bebidas (excepto las bebidas alcohólicas); suministro de agua; equipamiento para 
discapacitados; libros; admisión a servicios culturales; trabajar en viviendas de más de 2 años bajo ciertas 
condiciones; servicios de cuidado doméstico; tarifas de suscripción a redes de gas natural y electricidad; 
calefacción urbana; suministros de obras de arte de sus creadores; productos sanitarios para mujeres. 10%: 
transporte de pasajeros; vivienda social; admisión a parques de atracciones; televisión de pago; servicios de 
cuidado doméstico; servicios de restaurante y catering (excepto bebidas alcohólicas); alojamiento de hotel; 
productos de granja; jardines, plantas y flores; tratamiento de residuos; aguas residuales; transporte de 
pasajeros; derechos de autor. 
Irlanda: 

0%: libros; ropa y calzado para niños; medicina Oral; cierto equipo médico; productos alimenticios; semillas 
fertilizantes; ciertos aviones y embarcaciones marítimas. 4.8%: ganado y caballos para la producción 
alimentaria o agrícola. 9%: periódicos y ciertas publicaciones periódicas; admisión a cines / ciertas 
actuaciones musicales y provisión de instalaciones deportivas; servicios recreativos y deportivos; cierto vivero 
y centro de jardinería; alojamiento de vacaciones; comidas de restaurante / hotel; servicios agrícolas. 13,5%: 
eliminación de residuos; energía para calefacción y luz; combustible para ciertos fines; gas; electricidad; 
servicios de construcción; bienes inmuebles; servicios de reparación; servicios de guía turístico; impresiones 
fotográficas; obras de arte; alquiler de coches y barcos a corto plazo; instrucción de manejo; servicios 
veterinarios; plantas y flores; servicios médicos (si no están exentos). 

Fuente: OCDE,2018b 

 
Redistribución a través de impuestos y transferencias 
Cuando se comparan los niveles de desigualdad entre los países, suele tomarse el coeficiente de Gini. 
En este marco México y Chile presentan los mayores niveles de desigualdad, pero normalmente lo que 
se compara corresponde a los coeficientes que resultan luego de la aplicación de los impuestos y 
trasferencias, los cuales tienen entre sus objetivos reducir la desigualdad.  
Si se mide la desigualdad antes de la aplicación de impuestos y transferencias, se puede observar que 
entre los países OCDE hay algunos más desiguales que el caso chileno o mexicano como son los casos 
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de Grecia e Irlanda que registran un coeficiente de Gini de 50 o superior.  En el gráfico 3 se observa que 
los sistemas tributarios redistribuyen de tal manera, que el coeficiente baja a niveles de 35 o inferior.  
La mayoría de los países OCDE disminuye el coeficiente de Gini entre 10 y 15 puntos, no así el caso 
chileno en donde el impacto es menor a 2 puntos al igual que en México, Turquía y Corea. Siendo estos 
países los que registran el menor cambio entre antes y después de impuestos y transferencias. Cabe 
destacar que Corea se encuentra entre los países con mejor distribución del grupo (alrededor de 30) y 
en menor medida Turquía (alrededor de 40).  
 
Gráfico 3: Inequidad (coeficiente de Gini) antes y después de impuestos y transferencias 

 
Fuente: Causa y Hermansen (2017) 

 
 
Algunos Estudios 
Existe una extensa literatura que aborda la relación entre los impuestos y la desigualdad en Chile a 
continuación se presentan las ideas principales de cuatro de ellos: 
• Engel, Galetovic y Raddatz (1999) concluían que un alza de impuestos no mejoraba la desigualdad, 

no sin antes reconocer que el sistema de dicha época no mejoraba la desigualdad, sino que además 
era levemente regresivo (registrando un coeficiente de Gini de 0,488 a 0,496 antes y después de 
impuestos respectivamente). Esta investigación en cierta medida corroboraba que los sistemas 
tributarios no eran efectivos para la redistribución y la vía principal para mejorar la distribución era 
a través de la política social o gasto público. Es importante destacar también que la metodología se 
basó en simulaciones sobre la encuesta CASEN la cual no recogía antecedentes de las personas 
con mayores ingresos a nivel nacional quedando estos grupos subrepresentados. 

• En el año 2007 Cantallopts, Jorratt y Scherman publicaron un artículo sobre equidad tributaria en 
Chile. Esta publicación contradice las conclusiones de Engel et al. debido a que demuestra que a 
través de los impuestos sí era posible incidir en la inequidad de manera significativa. Los puntos 
importantes de esta investigación son: 
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o Metodológicamente utiliza la base de datos del Servicio de Impuestos Internos en lugar de la 
Casen, por lo que recoge los efectos en los percentiles de más altos ingresos que la Casen 
dejaba fuera5. 

o Se simula el siguiente escenario sobre la base que no hay modificación de la recaudación: i) se 
amplía la base imponible del Impuesto a la Renta, de tal forma de hacerla coincidir con el 
ingreso que considera utilidades devengadas (generadas), ii) aplicación de un impuesto plano 
sobre la base imponible anterior, con una tasa de 30% y un tramo exento de 20 UTA (unos 14 
mil dólares), equivalente a 1,5 veces el tramo exento actual, iii) derogación de todas las 
exenciones al IVA, iv) reducción significativa de la tasa de IVA de 18,25% a 5,5%. 

o Con la simulación anterior (eliminación FUT, e IVA 5,5%) se pasa de un Gini de 0,5302 antes 
de impuesto a 0,4879 después de impuestos y si a ello se le agregan los efectos del gasto 
social, el coeficiente de Gini baja a 0,4304, variación considerada significativa. 

o Otro punto importante es que demostró que la desigualdad era mayor si se toman no solo las 
utilidades retiradas sino las generadas y coloca de manifiesto cómo las sociedades de inversión 
se crean para eludir impuestos: “Prueba de ello es la existencia de más de 30 mil sociedades 
de inversión, que se crean exclusivamente para administrar las utilidades retenidas”. 

• Fairfield6 y Jorrat publican en 2016 “Top income shares, business profits, and effective tax rates 
in contemporary Chile”. Calculan en detalle para el 1% más rico de la población la proporción de 
ingreso que concentran y los impuestos efectivos en el sistema tributario chileno y comparan 
estas variables con Argentina, Alemania, Estados Unidos, Uruguay, Sudáfrica, Reino Unido, 
Singapur, España, Suecia y Colombia (elección determinada por disponibilidad y semejanza de 
la información tributaria). Su conclusión principal es que Chile presenta una de las 
concentraciones de ingresos más altas para el 1% más rico de su población y a su vez el que 
paga tasas de impuesto más bajas en comparación con otros países. El 1% más rico chileno, 
concentra alrededor de un 33% del ingreso nacional (cuando se consideran utilidades 
devengadas y otros ajustes) y al mismo tiempo tiene bajas tasas de impuestos efectivas 
aproximadamente de 15,41% en comparación con Uruguay 15,9%, EEUU 20,8% y Alemania 
30,5%.  

Los dos últimos estudios mencionan que hay un margen sustancial para aumentar los ingresos del gasto 
social imponiendo más impuestos a los mayores contribuyentes y propietarios de capital de Chile. Cabe 
destacar además, que los artículos mencionados son anteriores a la reforma tributaria que entró en vigor 
el 2014. De esta, aún no hay estudios sobre el impacto en la desigualdad. 
Por último, un reciente trabajo de Eduardo Engel, Claudio Agostini, Andrea Repetto y Damián Vergara7, 
(2018) estudia la utilización de los regímenes tributarios especiales como estrategia tributaria individual 
por parte de las personas de más altos ingresos en Chile. Cabe destacar que los regímenes tributarios 

 
5 Los motivos principales son: las familias de altos ingresos tienden a subdeclarar sus ingresos y la encuesta CASEN pocas 
veces llega a un número representativo del 10%, 5% o 1% más rico del país. 
6 Tasha Fairfield es Profesora Asistente en el Departamento de Desarrollo Internacional en la London School of Economics. 
Ella tiene un doctorado en ciencias políticas de la Universidad de California, Berkeley, y grados en física de la Universidad de 
Harvard y Stanford Universidad. Sus intereses de investigación incluyen la democracia y la desigualdad, política empresarial, 
formulación de políticas y economía política del desarrollo. (Hay más reconocimientos http://www.lse.ac.uk/international-
development/people/tasha-fairfield ) 
7 Agostini, C. A., Engel, E., Repetto, A., & Vergara, D. (2018). Using small businesses for individual tax planning: evidence from 
special tax regimes in Chile. International Tax and Public Finance, 25(6), 1449-1489 
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especiales en general son diseñados para facilitar la tributación de las empresas más pequeñas. Este 
es el primer trabajo que estudia la creación de empresas y la elección de régimen tributario como parte 
de la planificación a nivel individual, es decir, se estudia el comportamiento adaptativo de las empresas 
y de los individuos ligados a elección de regímenes tributarios y por tanto de estrategias tributarias para 
pagar menos impuestos. Los resultados principales son: 

o De acuerdo con los datos de 2013, aproximadamente una de cada 4 empresas tributa bajo algún 
régimen especial. 

o Sobre el 30% de los contribuyentes pertenecientes al 0,1 % de mayores ingresos, tienen al 
menos una empresa bajo el régimen tributario especial comparado al 2,6% de los contribuyentes 
del 90% de menos ingresos. Junto con ello se observó que el 44% de las utilidades de las PYME 
se generan en las empresas cuyos dueños pertenecen al 1% de más ingresos. 

o Mientras más altos los niveles de ingresos es mayor la probabilidad de tener portfolios de 
empresas bajo regímenes tributarios especiales. 
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Anexo 1 
 
 

 
Fuente: OECD (2019) 
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Anexo 2: 
Aplicaciones de reducción del impuesto al valor agregado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: OCDE, 2018b. Pag 69 
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Fuente: OCDE, 2018b. Pag 73 
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